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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Piles

2025/00297 Anuncio del Ayuntamiento de Piles sobre la aprobación definitiva de la
relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
una plaza de arquitecto/a técnico/a.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2025/0007 de fecha

09.01.2025 la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión
de 1 plaza de arquitecto/a técnico/a mediante el sistema de concurso, en turno libre
(estabilización), en régimen de personal laboral fijo, comprendida en la oferta de
empleo público de 2022, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, se da
publicidad a dicha relación: 

Admitidos/as definitivamente

Admitidos/as

NOMBRE APELLIDOS DNI
JUAN ANDRÉS FERRAIRÓ VIÑARTA ***1539**
TERESA GARCÍA MORATAL ***3398**
ENRIQUE GARCÍA MORATAL ***3398**

Excluidos/as: Ninguno/a.

Constituir el Órgano de Selección para la valoración de los méritos del
concurso, integrado por:

Presidente: Salvador Soler Maurí, arquitecto técnico Diputación de València. 
Suplente: Isabel Domenech Escrivà, técnica del Ayuntamiento de Miramar.

Secretario: Gustavo Gass Castañeda, secretario - interventor del
Ayuntamiento de Piles. 
Suplente: Juana Marzal Martínez, secretaria - interventora del Ayuntamiento
de Miramar. 

Vocal: Carla Pons Ballester, directora de la Escoleta Infantil Municipal de
Piles. 
Suplente: Gemma Femenía Pellicer, funcionaria de carrera de la Generalitat
Valenciana. 

Vocal: Manuela Molina García, arquitecta jefa de la Diputación de València.
Suplente: Jordi Barber Moratal, funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Piles. 

Vocal: Olivia Solbes Pellicer, funcionaria de carrera de la Generalitat
Valenciana. 
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Suplente: Gemma Marí Fernández, funcionaria de carrera del Ayuntamiento
de Piles. 

Convocar a dicho Órgano de Selección el día 27 de enero de 2025 a las 16
horas en la casa consistorial del Ayuntamiento de Piles. 

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia y en la sede electrónica del Ayuntamiento. Las siguientes
publicaciones se realizarán a través de la sede electrónica del Ayuntamiento y el
tablón de anuncios.

Piles, 10 de enero de 2025.—La alcaldesa, Cristina Fornet Ausina.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
00

29
7


		2025-01-21T12:32:14+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



